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mioi.1ia en plaza Obiapo Un:¡uinaona. S, B6floelona-lO, 7 NIF
.-OIl-iJ03121.
, Segundo.-El interesado queda o~ligado a declarar en la do
cumentación aduanera de ,exportacIón v en la correspondiente
hoja de detalle. por cad"g producto exportado las oomposlctones
de las materias pIima.s emplea.da.s, detenn1na.D.tes d~l beneficio
fiscaJ, así corr.o calidades, tlPOS (acabados. colores especificacio
nes! particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
característica", que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier 1)8.90, deberán ooincidir, respectivamente,
OOL. las mercancía!> previamente irnportada.s o que en su oom
pensaci6n &El Impo-rten posteriormente. a fin de que la Aduana
ha.bida cuerl1a de tal declaración v de las comprobaciones que
estime conveniente rea.li%ar, entre ellas la. 8xtraoción de mues-
tras para su revisión o análisis por el La.boratorio Central de
Aduana.s, pueda a.utorizar !." oorrespondjene hoja de deta.lle.

1.0 que oomunico a V. l. para. su oonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucho,s años.
Madrid. 14 de mano de 19a3.-P. D., el Director genereJ de

Exportación, Apo]onio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de ,14 de marzo de 1983. por la que 6e
modifica a la hrma ,.Luts Ayuso. S. A.-. el régi~

m.<n de tráfico de perfeccl,onamiento activo, para
i.a importación dI'! dextrosa, jarabe de glucosa, al
midón 60luble y sacarosa y la exportactón de ácido
láctico.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promcvido por la Empresa. .Luis Ayuso, S. A.-, aolicit&n
do modifkac;ón del régimen de tráfico de perfeociOl'J.&miento
activo para la importación de dextrosa, jarabe de glucosa,
almidón soluole y sa.carosa, y la exportación de écido :é.ctioo,
autorizado por Orden ministerial de 26 de mayo de 1002 (.Boletfn
OfkiaJ de Es.tado- de 12 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poIf'
la Dirección General de ExportaCión, ha resuelto: -

Primero -Modificar el régimen de trAfico de perfecciona
miento a.c1jvo a la firma ..Luis Ayuso, S. A,_, con domicilio en
Gran Vial, Hl, Montmeló U3a:celonaJ, y NU A..Q8-24009-5, en el
sentido de variar la redacción de la mercancia autoriz.ada d~x

trosa oomercial con una riqueza del 9'0 por 100, que queda. romo
s1gue:

cGluoosa monohidratada. con un oontenido en peso, en estado
&eOO superIer al 99 por lOO, presentado en forma de polvo cris
talino blanco, P. B..17.02.:M._

Lo que romunioo a V, l. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V, l, muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1983-P. D., el Director general de

ExportaCIón, Apo~onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr:- DirectoT gen-eral de b:portación

ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se con
ada a la ..Empresa Nacicnal,del Petróleo, Socieciad
Anónima_ (CE-51J; cédula de identificación· fiscal
número A-28047223, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 82/1980, de 30 de diciembre. sobre 'con
servación de la energia.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha 20 de enero
de 1923, em;t;do por la Dirección General de :1. Energía, depen
dient" del tv,l inisterio de Industria y Energía, al prpyecto de
ahorro enngéth":o presentado por la ..Empresa. Nacional del
Petróleos, S A._ (CE-SU, cédula de identificación fiscal núme
ro A-2804i22.3. por encontrarse oontenido el alcance del mismo
en lo indicado ~n el articulo 2.° de 1& Ley 82/1980, de 30 de
diciembre,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de TrI
butos, de conformidad con lo estabiecido en el artículo 11 y 15
de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, ha tenido a bioen dis
poner:

Primero --e:ln arreglo a 1M disposicion-El6 reglamentarias de
cada tributo y a las especificas del régimen que' deriva de la
Ley 82/1980, de 30 de diciembre. se otorgan & 1& ..Empresa
Na.::ional del Pe~r6leo, S. A._ CCE-51) para el proyecto de modi
ficaciones para ahorro e integración energética de la unid'ad
de ..topping" número 3, de la refinería de Escombreras, Cartage~

na, Murcia, pa.ra aprovechamiento de calores la.tentes y resi~

duales y sustitunón de equipO- de mayo:' eficacia térmica, .con
una inve'!'si6n de 920 millones de pesetas, con lo que se conse
guirá un ahorro anual de fuel-oil de 19.430 toneladas y lossi~
guientes beneficios fiscales:

Uno.-Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General 50br&. Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados. en los actos y contra.tos relativos a los

empréstitos que emitan las Empresas espa.:fiolas y los préstarn~

que las mismas concierten con Organismos intenacionales Q
Bancos e Instituciones financieras. cuando los fondos así obte
nidos se deatinen a financiar inversiones r&eJes nuevas con fines
de ahoITO energético o de autogeneNl-CIóD de electric:dad.

Dos.-Al amparo de lo dis;Jt.esto en el artículo 25, cl, 1, de
la Ley 6l/Una, de 8 de dici~mbre, del Impuesto sobre SO~ie·

dades, bonificación del 95 por 100 de ia cuota que ,:orr-",s?0n1a.
a los rendimient'ls de los empréstitos que emitan 'i de los prés·
tamos que concierten con. ürganismos i!JtE'rnaClOn~~e'i o con
Bancos e Instituciones financi~ras extranjeras, cuando ,os fono
dos así obtenidos se destinen a financiar exclusiva.mente inVer_
siones CO:::l fines de ahorro energético o de au~()g·-:'.era~iéil de
eloctricida-O.

Tres.-AI amparo de 10 previsto en el artículo lO, n, 2, dlt
la Ley 6111978, de 27 de diciembre, del Impuesto so!)re Sacie·
dades se considerará que las amorliza.clones de las lnstalacian"s
sust'tuidas o de 1M pérd~da.s sufridas en su enajenación, con·
forme a un plan libremente formulado p<"r la Empresa ben~

f1cie.ria cumplen el requis:to de efectividad.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios
rec~idos en el apartado 1.0. quedará condicionada a la fOTIIlB.i
lizacIón del Convenio a que se refiere el articulo 3.°, l. de la
Ley 82/1900, de SO de diciembre, entrando en vigor a partir
de la fecha. de firma del CItado Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de la.s obligacio.
nes que asume la Empresa benf'ficiarla dará lugar a la prlva
ción de los beneficios conced.idos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impue~tos bonificados.

Cuarto.--Cont1"8 la pre5'9nte Orden podrá interponerse recUI"60
de repOSición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Proc&'iimiento Admini6trativo. ante el M;nisterio di
Economia r Hacie.:lda en el plazo de un mes cont'ado a partír
del día siguiente al de su publicaci6n.

Lo que oomunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de lQ83-P. D. (Orden de 11 de febrerc

de 19B3) , el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevillt
Segura.. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 15 de marzo de 1983 por la que se con
ceden a la Empresa ..Marsam, S. A_ (numero de
identificación fiscal A-28163954J, los beneficios esta·
blecidos en la Ley 6/1977. de 4 de enero. de fomen
to de la minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa .Marsam, S. A,_
(número de identüicación fiscal A·2Bl63954), con domicilio en
Madrid, en el que solicita los beneficio.s prevenidos en la Ley
de Fomento de la Minería, y visto el preceptivo informe del
MinisteIio de Industria 'l Energía en relación con la indicad&
solicitud, -

Este Ministerio. de conformidad con lo estable..::ido en la
Ley 611977, de " de enero. de fomento de la minería: Real
Decreto 800/1979, de 16 de marzo, sobre relacipn '1:ie m~terias
prImas minerales y actividades con ellas rela.cionada.s, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el
que se desarrolla el título In, capítulo 1I de la citada Ley
disposición transitoria primera aJ de le. Ley 44/1978, de a de
septiembre. del ImputJsto ::-ocra la Renta de las Personas FíSIcas
y con la propuesta formulada POr le. Dirección G€neral de Tri
butos, ha tenido a bIen dispon-er~

Prímero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el articulo S.e
del Real Decreto 11"67/1978, de 2 de mayo, se oklrglin a la
Empresa .Marsam. S. A._, los síguientes beneficios fiscales;

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisoal
del Impue.s'to ~ndustrial durante el perfodo <;le insta:a.ci6n. .

Bl Reduccl6n del 95 por 100 de .08 Derechos Arancels.rIOlS,
Impuesto de CompenSlaCi6n de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de. las Empresas que graven la
Importación de bienes de equipo y utillaje de primara insta.la-
ción, cuando no se fabriquen en ~spaña. Este ben€~\clo se ha.::e
extensivo a. los -materiales y productos que, no producllbndose en
España, Be importen para su incorporación en primera instala·
ci6n. & bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere -!f' letra B) se en
tit"nde concedido por un periodo de cinco años a partir de le
publicaci6n de esta Orden en el ..Boletin Oficial d'31 Estado_
No obstante, di<:ha reduoción se &lplicará en la siguiof'nte forma

1, El plazo de duración de cinco atíos se entenderá, finali·
eado el mismo día, que, en su caso, se produzca la integración'
de Espafta en las Comunidades Econ6mlcas Europel::l.5, y

2. Dicho plazo &El iní:::iaré., cuando procediere, So partir del
primer despa.obo provisional que conceda la Dirección Crtm~ra;

de AduanM e Impuestos Especiales, de acuerdo c?ll lo llreVLSto
en la Orden de .. de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en le disposición final terce
ra de la Ley de Fomento de la Minería, parra. tener derecho


